
"2021. Año de la Consumación de la Independencia y la Grandeza de México"

Toluca, Estado de México
10 de Junio de 2021

MESTRO
IVÁN DÍAZ VALDÉS
ENLACE DE MEJORA REGULATORIA
SECRETARÍA DEL CAMPO
PRESENTE

Se hace referencia a la propuesta regulatoria denominada REGLAMENTO INTERIOR DE LA
SECRETARÍA DEL CAMPO, así como a su respectiva solicitud y formulario de Exención del
Análisis de Impacto Regulatorio, documentos remitidos por la SECRETARÍA DEL CAMPO y
recibidos por la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria a través del Sistema del Análisis de
Impacto Regulatorio (SAIR).

CONSIDERANDO

1. El proyecto de regulación no crea obligaciones y/o sanciones para los particulares o
hace más estrictas las existentes;

2. No reduce o restringe prestaciones o derechos para los particulares;

3. No modifica o crea trámites adicionales a los establecidos en el Registro Estatal de
Trámites y Servicios, ni cargas administrativas o costos de cumplimiento a los
particulares;

4. No establece o modifica definiciones, clasificaciones, metodologías, criterios,
caracterizaciones o cualquier otro término de referencia que afecte derechos,
obligaciones, prestaciones o trámites para los particulares; 
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5. El Plan de Desarrollo del Estado de México 2017-2023, establece que para que la
gobernabilidad sea efectiva, debe ser democrática y apegada a derecho. Lo anterior
requiere que las instituciones estatales tengan las capacidades y los recursos necesarios
para desempeñar cabalmente sus funciones y así responder de manera legítima y eficaz
a las demandas que le plantea la sociedad;

6. El 12 de febrero de 2021, se autorizó la estructura orgánica de la Secertaría del Campo
(Secretaría);

7. Las estrategias sociales, las funciones y objetivos de la Secretaría se orientan a
incentivar e incrementar la producción de alimentos, mediante el establecimiento de
granjas y huertos familiares, distribución de semillas para la siembra, especies de granja
para su reproducción y consumo, así como la capacitación;

8. El proyecto de regulación tiene como objeto regular la organización y el funcionamiento
de la Secretaría, y

9. Mediante oficio 20706006L-0609-2021, la Dirección General de Innovación, validó que el
Reglamento cumple con los elementos técnico y metodológicos contenidos en la Guía
Técnica para la Elaboración, Modificación y Validación de Reglamentos Interiores de las
Dependencias y Organismo Auxiliares de la Administración Pública Estatal.

Por lo anterior y con fundamento en los artículos 40, 42 y 43 de la Ley para la Mejora
Regulatoria del Estado de México y sus Municipios, artículo 47 y 50 del Reglamento de la
Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus Municipios, así como el
apartado VI, numeral 2 de los Lineamientos para la Elaboración del Estudio de Impacto
Regulatorio, de las Dependencias y Municipios del 

RESUELVE
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1. La propuesta regulatoria presentada es congruente a las disposiciones de carácter
general propuestas por los ordenamientos jurídicos vigentes como son la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de México, el Plan de Desarrollo del Estado de
México 2017-2023, la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México,
la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios y el
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario.  

2. El Reglamento representa la única normativa que lo sustenta.

3. El documento fue revisado y aprobado por la Unidad de Asuntos Jurídicos e Igualdad de
Género de la Secretaría, por lo que guarda la calidad regulatoria necesaria para su
publicación.

4. Esta Comisión Estatal considera viable la exención para presentar el Análisis de Impacto
Regulatorio, respecto del proyecto de regulación denominado: Reglamento Interior de la
Secretaría del Campo.

En lo sucesivo, se le solicita anexar al documento a revisar, el Acta de la Sesión del Comité
Interno de Mejora Regulatoria de la Secretaría, mediante la cual se apruebe la solicitud del
Análisis de Impacto Regulatorio.

Agradeciendo de antemano su atención, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial
saludo.

ATENTAMENTE

LIC. JOSÉ MIGUEL REMIS DURÁN

DIRECTOR GENERAL
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